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Victoria

Defensa Civil de Victoria inicia cruzada
solidaria junto a Fundación Mi Casa

En un acto cargado
de compromiso

comunitario, la jefa
de sede local de la
Defensa Civil en
Victoria, Fabiola

Castillo, anunció el
pasado sábado en la
Universidad Arturo
Prat, sede Victoria,
que la institución

se sumará al
levantamiento de dos
viviendas. El anuncio
marca lo que Castillo

definió como "el
mayor desafío de la
sede Victoria en este

2026".

Andrea Jaque

Esta acción concreta co-
menzará este sábado 23 de

Fabiola Castillo Encargada Sede
Local Defensa Civil Victoria

mayo, cuando voluntarios
de la Defensa Civil levanta-
rán dos viviendas en la co-
muna de Victoria enviadas
por Fundación Mi Casa, des-
tinadas a familias que hoy
carecen de un techo digno
para enfrentar el invierno.
La jornada comenzará a las
8:00 horas en la sede local
ubicada en Condell 615,
punto de encuentro de esta
cruzada.

"Necesitamos generar so-
lidaridad. Invitamos a toda
la comunidad a sumarse:
medios de comunicación,
Bomberos, voluntariados,

EXTRAVÍO DE DOCUMENTO
Por extravío se declara nulo y sin valor,
Certificado de Conductor Profesional,
licencia tipo A2 - Nº00530245, a nombre de
Natalia Alejandrina Peñailillo Hidalgo.
Se dio el aviso correspondiente a la
Dirección de Tránsito de Victoria.

12, 13 y 14/05/2026

EXTRACTO MUERTE
PRESUNTA

Ante el Juzgado de
Letras de Victoria, en
causa V-53-2025, sobre
declaración de muerte
presunta, SALAMANCA/
HUENU, se orden ci-
tar a EDUVIJES HUENU
HUENTECOL o EDU-
VIJES HUENU DE SA-
LAMANCA o EDUVIJIS
HUENU HUENTECOL
o EDUVIJIS HUENU DE
SALAMANCA, sin RUN,
cuyo último domicilio
en Chile fue Comunidad
Chavol, comuna de Vic-
toria, bajo el apercibi-
miento de ser declarada
muerta presuntamente,
en 1º Citación. Secreta-
ria Subrogante

Claudia Rosa
Rebolledo Vásquez

Secretario PJUD

12/05/2026

Extracto
JUZGADO DE LETRAS

DE VICTORIA, Causa Rol
V-50-2025, por sentencia
de fecha 23.12.2025, con-
cedió la posesión efecti-
va de la herencia testada
quedada al fallecimien
to de doña NOEMI DEL
CARMEN BAEZA, RUT
Nº 1.483.213-0, ocurri-
do el 18 de diciembre de
2024, en la ciudad de Vic-
toria, lugar de su último
domicilio, a doña AMA-
LIA DEL ROSARIO BAS-
CUÑAN BAEZA, RUT Nº
6.178.878-6, quien com-
parece como cesionaria
de los derechos de CAR-
MEN CECILIA RUIZ BAE-
ZA, quien a su vez era he-
redera testamentaria de
la causante. Secretaria (S)

Claudia Rosa
Rebolledo Vásquez

Secretario PJUD

09, 12 y 13/05/2026
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ino

,56

módulo especialmente establecido efecto Oficina Judicial Virtual hasta 12:00 horas día
anterior fecha remate, individualizándose en dicho módulo e indicando rol a causa en
la cual participará, correo electrónico y número telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo durante la subasta, sin perjuicio de enviar al correo electrónico del
tribunal, jl_angol_remates@pjud.cl, en mismos términos señalados, copia comproban-
te legible haber rendido garantía, indicando individualización, rol causa, correo elec-
trónico, número telefónico y si tiene activa Clave Única del Estado. En el caso vale vista,
además, éste deberá ser entregado materialmente dependencias Tribunal con escrito
que cumpla mismos requisitos referidos, y hasta la misma oportunidad indicada, lo
anterior con el fin de indicársele el link (id y contraseña) para ingresar subasta. Precio
pagadero plazo 3 días hábiles contados fecha subasta. No se admitirán a participar
como postores a personas con inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor
de alimentos. SECRETARIA.

Mónica Cecilia Torres Zapata
Secretario PJUD

09, 12, 13 y 14/05/2026

Extracto
Ante el 1° Juzgado de letras Angol, causa V-15-2026,

se presentó doña MARÍA ANGÉLICA OLIVARES SAGRE-
DO, solicitando la declaración de interdicción definitiva,
por causa de demencia, de acuerdo con el procedimien-
to especial de la ley 18.600 y nombramiento de curador
definitivo, respecto de su madre doña LIGIA MIRIAM SA-
GREDO CONTRERAS. De acuerdo a sentencia definitiva
de fecha 15 de abril de 2026 que indica. "HA LUGAR A
LA SOLICITUD" en consecuencia, se declara a doña LIGIA
MIRIAM SAGREDO CONTRERAS, RUN Nº 4.718.656-0,
interdicta por causa de demencia, quedando, por tanto,
privada de la administración de sus bienes; designándo-
se como curadora de su persona y bienes a doña MARÍA
ANGÉLICA OLIVARES SAGREDO, RUN Nº 10.122.549-6.
Autorizado por la Secretaria (s) del Juzgado de Le-
tras de Angol, quien suscribe mediante firma electróni-
ca avanzada. Angol, 06 de mayo de 2025.

Mónica Cecilia Torres Zapata
Secretario PJUD

09, 12 y 13/05/2026

jóvenes de colegios técni-
cos. Todos suman, todos son
aporte", expresó Castillo,
subrayando que la construc-
ción es un llamado a la unión
de Victoria para apoyar a
quienes más lo necesitan.

El anuncio se realizó en el
marco de un foro desarrolla-
do en el auditorio de la Uni-
versidad Arturo Prat, donde
participaron la Cámara de
Comercio, dirigentes socia-
les, la Cruz Roja, Jóvenes por

Teletón y diversas organiza-
ciones locales. En la ocasión,
la directora regional del Tra-
bajo, Carolina Ojeda, entregó
su respaldo, destacando esta
iniciativa.

La Defensa Civil de Vic-
toria se posiciona así como
el motor de una cadena de
solidaridad y amor, que bus-
ca transformar la realidad
de dos familias y al mismo
tiempo, fortalecer el tejido
social de la comuna.

Extracto
Juzgado de Letras de

Traiguén, en causa RIT V
10-2026 se cita a audien-
cia de parientes de doña
MARÍA INES ITURRA
PARRA C.I. Nº5.299.712-
7 para el viernes 15
de mayo de 2026, a las
11:20 horas, a realizar
en dependencias de este
juzgado ubicado en calle
Basilio Urrutia Nº880 de
Traiguén y a la que se le
deberá comparecer per-
sonalmente.

Rossana Jacqueline
Alfaro Freire

Secretario PJUD

07, 09 y 12/05/2026
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